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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑO L D E M O NEDA EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 27 de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos r«........................... ............ . Q.fC
Libras .......................................... .
Dólares ............................. .................
Liras ..............................

7**3
44.—
*0,95
io.o<

7 0 3
45»—
11 .2 2
11.22

66̂ — 
16,40

«/> M
'O 

«4 
.

S-'S 
1

Francos suizos ........ ........................
Reichsmark ................. ............ .

iV »70
253 — 259,35 379,50 389.—

Francos belgas ................... 2 C0— 2 5,6 0
421,00

—
Florines .............................................. 411,60

43.50
2 ,6o

Escudos
Pesos moneda legai ....... ................

• Auxilio familiar ................. .•••.••

44,60
2 ,6 6

6 5 ,2 5

4.00

66,90

4,*°

Turismo ........ ................. . ru ó •—*
Coronas suecas *0 4 3 .» *
Corona a noruegas
Coronas danesas ........ . 2,295

35.70
a.35

36,60 —*
—

P0S09 chilenos .................... —
(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 

«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1940

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
AVI S O

A partir de 1*° de enero 
del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre * 45*00
Año 180*00 
Número corriente. *_* 0*75

» atrasado 1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad* se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme*  
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid* enero 1947
LA ADMINISTRACION

DELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  
DE BALEAR ES

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Ramón Taléns Ribot.
Objeto: Instalar una industria de ce

rámica (tejas, la-arillos, rasillas, etc.) 
para la construcción.

Emplazamiento: Felanitx.
Producción: 13.000.000 de piezas anua-

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la rnisma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 17.de abril de 1947. 
E l Ingeniero Jefe, J. Marqués.

44&-O.

D ELEGACIO N  DE IN D U STR IA  DE 
CU EN CA

Ampliación de industria
Peticionario: Poste Nacional, S. A ., 

con domicilio en Madrid, Mayor, 4.
O bjeto: Instalar autoclave, con com- 

presar y motor de gasolina, en su fá
brica de Cuenca.

Producción: 6.000 postes para línea» 
eléctricas, telegráficas y telefónicas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afee* 
tados por la misma presenten lo9 escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 28 de abril de 1947.— El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.295-O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U STRIA  DE 
CU EN C A

Nueva industria
Peticionario: Don Juan José Campos 

González.
Objeto: Instalar cinematógrafo en 

Provencio, de 200 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e sta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 1 de mayo de 1947.— E l In
geniero Jefe, V. Candenas,

2.293-O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U STRIA  DE 
CU EN CA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Quiriño Palomares 

Cuenca.
Objeto: Sustituir un molino «Hispa- 

nia», de seis parejas de cilindros, de 
500 por 220 milímetros, por cuatro mo
linos dobles, de 500 por 220 milímetros, 
y parte de la maquinaria de limpia y 
cernido, en su fábrica de harinas de 
Villa-nueva de la Jara.

Producción: 8.000 kilos en veinticua
tro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo9 escri
tas que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de tRamón y Cajal, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, x de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, V . Candenas.

2.294-O.

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  
NO RTE DE ESPARA

Delegación para las expropiaciones de  
Salto de «Las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa para 
 la ocupación de terrenos en el término 

municipal de Lobera (Orense), necesa- 
rios para el embalse de las aguas 
río Limia.
Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA R  

D E L  E STA D O , de fecha 11 de eneró 
de 1945, la declaración de urgencia da 
todas las obras comprendidas en la con* 
cesión otorgada por Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1934, en el río Limia», 
para producción de emergía eléctrica, en 
el Salto denominado «iLas Conchas», es 
aplicable a la9 mismas la Ley de la Je
fatura del Estado de 7 de octubre da 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua, 
ción se detallan, situadas en el término 
municipal de Lobera (Orense), 6e pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios de las mismas y ti
tulares de derechos afectados, que a 
los (8) ocho días hábiles, a contar des* 
de la publicación del mismo en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y 
a las diez horas, se procederá a levan
tar sobre el terreno las actas previa» a 
la ocupación de las referidas finca», 
previniéndose a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el artículo cuarto d* 
la expresada Ley.

Orense, 10 de mayo de 1947.— El D e
legado de la División Hidráulica de| 
Norte de España1 Maximino Casare# 
Ortiz.

904-O.
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EX PEDIEN TE DE EXPROP IA C ION FO R ZO SA               S A L T O  DE «LAS CONCHAS»

 Ayuntamien to  de L obera.— Provin cia  de O ren se  
R E L A C IO N  de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de 

octubre de 1,939, se inc°a con niotivo del embalse de las aguas del río Lim iat por •«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So - 
ciedad. Anónima», con expresión del núm ero de orden con el cua\ figuran en la remeión general de propietarios, nombre y 
apellidos, vecindad, situación y clase de cultivo.

NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD SITUACIÓN CLASE DE CULTIVO

112
112 * 
H 3 
114 
US 
145’ 
146
150
LS2
153
15¿

161
163
165
165’
166 
168

. 171
172
179
180 
1*.

x«3
187 
189 
190* 

191 - 193
196
197
198 
210 
214 
219
253 
258 
273 
276 
300 
351 ! 359 ; 378 ¡
390 ! 
404 , 
5 12 
520
5 2059^
600
604 j
607
635,
671

1 690
1 692 

762

Ú 5<. 767 
793 
S31

861

y
909 
971

1.044 
1.050 
1.060 
1.065 

) 1.068 
* 1.070

Ramón Ogamdo ...............................
Manueü González .............................
Manuel González ....’....... ................
Basilisa Martínez .............................
Manuela .Alvarez ................................
Manuela 'Martínez ............................
Juan Antonio Rodríguez ....... ........
Juan Antonio Rodríguez ....... ........
Generosa González ............................
Manuel González .............................
Em ilio Alvarez .....................................
Generosa González ............................
Manuela Martínez ....... ......................
Basilisa Martínez .............................
Manuela Martínez ....... .....................
Basilisa Martínez .............................
Manuel González .............................
Manuela Martínez ....... ......................
Basilisa Martínez .............................
Avelina Fernández .................: ........
Generosa González '............................
Ramón Ogamdo ................................
Emilio Alvarez ....................................
Juan Antonio Rodríguez .................
Generosa González ............................
Juan Antonio Rodríguez ................
Basilisa Martínez ............................. ¡
Juan Antonio Rodríguez ................
Basilisa Martínez .............................
Generosa González ............... ............
B asilisa Martínez ............................
Juan Antonio Rodríguez ................
Manuel González ................................
Ramón Ogamdo ................................
Joaquín Rodríguez ...........................
Generosa González .....................
Generosa González .................. .........
Manuela Martínez ............................
Dolores López ........... ........................
Ramón Ogamdo ................................
Ramón Ogamdo ................................
Herederos de José Rodríguez ... 
Herederos de José Rodríguez ...
Propietario desconocido .................
Tosefa Dom ínguez ............................
Purificación Rodríguez ....................
Benigno González ............................
Benedicta González ........................
Francisco Salgado .................. .........
Josefa Dom ínguez ............................
Benedicta González Vázquez
Purificación Rodríguez ....... ............
Benedicta González ........................
Benigno González ...........................
José Dom ínguez ...............................
Josefa Dom ínguez ........... .................
Benigno González ..............................
Josefa Dom ínguez ............................
Josefa Dom ínguez ............................
Josefa Dom ínguez ............................
Benedicta González Vázque'z
Herederos de Juan González .......
Josefa Dom ínguez ............................
José Alonso ........................................
José Alonso .........................................
José Alonso ........................................
Ambrosio Blanco ........... ..................
Josefa Vázquez ....... .........................¡
Tosé Benito Vázquez ........................¡
Jo9é Alonso ....................................... i
Herederos de Ignacio Rodríguez.

Herm ille .............................
Idem ....................................
Idem ...................................
Tedós ...................................
Herm ille .........................
Tedós ........................ ...........
Santa Cruz ........................
Idem ....................................
Idem ................................
Herm ille ..............................
Idem ....................................
Tedós ........................ ..........
Idern  ̂ .....................................
Idem .............. ......................
Idem .....................................
Idem ....................................
H erm ille ........................ .
TedÓ9 ...................................
Idem ....................................
Hermille ..............................
Tedós ...................................
Herm ille ..............................
Idem .....................................
Santa Cruz .......... ......... ..
Tedós .................................
Santa Cruz ........................
Tedós ...............................
Santa Cruz ........................
Tedós ...................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Santa C ruz ............. ..........
Hermille ....... .....................
Idem ...................................
Santa C ruz ........................
Herm ille ..............................
Idem ............................ .......
Tedós ..............................
Herm ille ..............................
Idem .....................................
Idr 1 ....................................
Idem .....................................
Idem .....................................

Chaus de Lim ia ..............
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem ................................ .
Idem ................................ .
Idem .......... ..........................
Idem ............. ......................
Idem ................. ...................
Idem .....................................
Idem ......................... ..........
Idem ....................................
Idem ............................... . ..
Idem .....................................
Idem ....... .............................
Idem .............. ..............  ....
Idem ................... ................
Idem .....................................
Idem .............„.................... .
Idem ................................ .
Fradalvite ..................... ...
Idem .....................................
Idem .............. ......................
Santa Com ba ..................
Porto Q uíntela ........ .....
Santa Com ba ..................

¡ Fradalvite .................. .
Idem ....................................

Seara , ..................................
Idem .....................................
Idem .......... ...........................
Idem ....................................
Idem ......................................
Outeiro . . . ....................... ...
Idem .......................................
Id e m .......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
I d e m ......................................
I d e m .......................................
Seara ....................................
O s Manos .........................
Idem ......................................
Idem ............ .........................
Idem ......................................
Idem ...... ...............................
Idem ............................. ........
Idem ......................................
Seara .................4...................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ........... ............... .̂.......
Idem ..........................  *......
Idem ............................. ........
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ............. ............... ........
Idem ......................................
Cobos ..................................
Idem ......................................
Outeiro Cobo .....................
Idem ............................. ........
Fonsin ..................................
I d e m ............................. .........
Fontelas ..............................
Rocha ......................... ........
Idem .......................... ...........
Allá Detras .........................
Regueiro d ’os Mui ños ...
Costiña do R io ................
Pilo ........................................
Escarbada ............................
Idem .......................................
Tallos ...................................
Idem .....................................
Bañadoiro ............................
Tallos ...................................
Cortina do Rio ................
Tallos ........................v ........
Idem ................ .................. .
Idem ....... .............................
Peinceíra ............................
Cande-do ...............................
I dem .....................................
T u xe  ............. .......................
Candedo ...............................
Idem .....................................
Idem ......................... ...........
Idem .......... . .........................
Sarrucheiros ...... .................
Idem ............................... .
Idem ...................................
Lam eiro do Val ................
Cam po do Muido ............
Idem .............../....................
Idem ....... ............................
Cam po da Touza ............

Monte.
Idem.
Idem.
Labradío y monte. 
Labradío.
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío y prado. 
Prado.
Prado y labradío. 
Labradío.
Prado.
Labradío.
Labradío y prado. 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío y prado. 
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte. t 
Prado.
Molino derruido. 
Prado.
Labradío.
Idem.
Prado y monte. 
Labradío y prado. 
Labradío.
Pr^do y labradío. 
Prado.
Idem.
Monte.
Idem.
Labradío.
Labradío y monte. 
Monte.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte.
Labradío.
Idem.
ídem.
Idem.
Prado.
Idem.
Idem-
Idem.

L a s Conchas, 9 mayo 1947.— El Ingeniero Representante de «Fuerzas Eléctricas ded Noroeste, S. A.», Ricardo Gómez Llano.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

. Secretaría.—Sección de Fomento j
L a  Exorna. Comisión Municipal Per- j 

manonte, en sesión celebrada el día 3 j 
de enero de 1941, de conformidad con j 
lo propuesto por la Comisión de Tomen- i 
to, se sirvió acordar se incoara el opor- ¡ 
Hiño expediente de expropiación de la j 
linca número on-tv de la calle del Rollo í 
c/v. a 'la de Segovia, número 14, en- ; 
clavada en el denominado Barrio His- í 
tórico, respecto del cual existen una or- I 
donación, en la qu»r precisamente en | 
el lugar que ocupa la mencionaba fin- j 
ca habrá de situarse una escalinata ; 
para contribuir a ia ordenación proyec
tada.

Tramitado el expediente y llegado el 
momento de acreditar la propiedad del 
inmueble, se desconoce a quiénes per
tenece en la actualidad, por lo que, y 
en cumplimiento de lo que para tales 
casos preceptúa el artículo 5.0 de la 
Ley General de Expropiación Forzosa, 
de 10 de enero be 1879, se requiera por 
el presente, y durante el plazo de cin
cuenta días, a contar desde la fecha 
de esta publicación, para que comparez
ca, por sí o por persona debidamente j 
«'Upoderadia, a quien con referencia al ! 
Registro de la Propiedad o al Padrón i 
•jie Riqueza Urbana aparezca como due
ño o tenga inscrita la posesión. Enten
diéndose que si dentro del expresado 
término no camipareciese nadie con di
chas car acterí Sitie as, se consiente en que 
el Ministerio Fiscal ostente la debida 
representación en todos las subsiguientes 
diligencias, hasta dejar consumada to
talmente la expropiación. !

1L0 que se hace notorio por medio de J
este anuncio, que se publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
en el de la provincia y en el del Muni
cipio.

Madrid, 8 be marzo de 1946.— El Se
cretario, M, Berdejo. I

780-—O. 1

AYUNTAMIENTO DE LERIDA
 Edicto
 La Comisión Municipal Permanente 
 de e>.te Exorno. Ayuntami- nio, en vir- 

j tud de los acuerdos de fecha 16 de ene- 
! ro y 10 de abril últimos, ha dispuesto 
| !a provisión en propiedad de las plazas 

<L Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
dotada con el sueldo de 8.595 pesetas 
anuales, y siete plazas de Guardias Ur
banos, con el haber anual de 5-345 pe
setas, cuyas bases y programa, que han 
de regir la convocatoria, se hallan des
critas en ei edicto inserto en el «Bole
tín Oficiad» de la provincia de fecha 8 
cié mayo de 1947, número 53.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Lérida a diez de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Alcalde 
(ilegible).

777— 0 .

JUZGADO ESPECIAL DE MARINA 
Ayudantía de Luarca

Edicto 

Don Emilio Aldir Fernández, Teniente 
de Navio de la Reserva Naval Movi
lizada, Ayudante Militar de Marina 
del Distrito de 'Luarca y Juez Ins
tructor del expediente de pérdida de 
la Cartilla Naval del inscrito de este 
Trozo Eladio Fernández Rodríguez, 
folio 13 de* 1944 de su señoría,
Hago saber: Que ,por Decreto del ex

celentísimo señor Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Ferrol 
del Caudillo, de fecha 28 de abril pró
ximo pasado, se declaró nulo y sin valor 
el aludido documento, incurriendo en 
responsabilidad quien lo tuviese en su 
poder y no hiciese entrega del mismo 
a la Autoridad de Marina.

Luarca, 8 de mayo de 1947.—El Juez 
• Instructor, Emilio Aldir.

885—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Extraviado resguardo de depósito nú

mero A 37&. 190, de 5.000 pesetas nomi
nales, en Amortizable 3,50 por jóo, 
1-1-1946, proc. de f. c., a favor de doña 
María Cristina Carracedo Arriarán, se 
expedirá duplicado según determinan los 
artículos 4.a y 41 del Reglamento de 
este Banco, salvo redamación de terce
ro notificada al Establecimiento dentro 
del plazo de un mes, quedando éste exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 19 de mayo de 1947.—Al-berto 
de Alcocer.

2.756-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

A v i l a
Extraviado al resguardó de depósi

to T , núm. 3.622, de pesetas nominales 
26.800, en Interior 4 por 100, a favor de 
don Ignacio Paredes Martín, Josefa Pa*-

redes Martín, Basilio Torres Paredes y 
Francisca Torres Paredes, conjuntamen. 
te, constituido en esta sucursal ©1 3 de 
agosto de 1926; si dentro deJ plazcw de 
un mes a la publicación de este primer 
anuncio en ¿1 «Diário de Avila», de 
A v ila ; «Pueblo», de Madrid, v B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAEK), no se 
notifica al Establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, según 
determinan los artículos 4 y 41 del vi
gente .Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Avila,' 8 de mayo de 1947.— P. el Se
cretario, César Duque— V .° B .°, eü Di
rector, J . L. Fernández.

2.438-p

BANCO HISPANO SUIZO PARA EM
PRESAS ELECTRICAS

Habiéndose extraviado los resguaidos 
de los depósitos constituidos en este 
Banco por la ‘Compañía Española «So- 
mar, S. A.», con domicilio en la avenida 
del Generalísimo, núm. 59, uno núme
ro 2,060, de 610 acciones de Importa
ción de Minerales S. A F ., números 1 
al 610, y otro, números 2.061, de 6.000 
acciones de Fluoruros, S. A., serie A, 
mi meros 1 al 85, 1.051 al 1.100, 1.601 al

2.000, 3.926 aj 4.575, 5.301 al 9.150 y 
9.676 al 9.875. se anuncia el extravió 
jx>r término de dos meses, pasados los 
cuales, sin reclamación de tercero, se 
procederá a su anulación y a ia expedi
ción d'e nuevos resguardos, sin respon
sabilidad para el , Banco

Madrid, 17 de abril de 1947 —'-Banco 
Hispano Suizo para Empresas Eléctri
cas.— El Director Gerente, Francisco 
Cobos. 2.386-P

MINAS DE ALMAGRERA, S. A.
(M. A. S. A.)

E l Consejo do Administración convoca 
a los señores accionistas a junta gene
ral ordinaria para el día 13 de jumo, ft 
las siete de ia tarde, en el domicilio so* 
cial, Desengaño, número 8.

Las credenciales de asistencia se des» 
ipacharán hasta el mismo día de i* 
Junta.

Madrid, 23 de mayo de 1947.—El Pre* 
sidente del Consejo de Administración^ 
Rafael iRubio Martínez-Corera.

2.813-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAPE
LERIA, S. A.

De acuerdo con lo establecido en los 
artículos correspondientes de los Esta» 
tutos pon que se rige la Compañía, se 
convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para ol día 
u  de junio próximo, a flas once de la 
mañana, en el domicilio social en San 
Sebastián (Guipúzcoa), calle del Doctor 
Claudio Delgado de Amezfov, Talleres.

Es objeto do la convocatoria dar cuen
ta a los señores accionistas, p a r a ' su 
conocimiento y consiguientes acuerdos* 
de la propuesta recibida por el Conse» 
jo de Administración, para la cesión d«$ 
negocio social o de acciones, así como 
de Ja transmisión o venta de las ac . 
ciones que esta Compartía, Sociedad 
Española de Papelería, S. A., tiene eti 
su cartera de otra entidad.

Los señores accionistas, para concu
rrir a la Junta, deberán dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 20 
y concordantes de los Estatutos socia» 
íes, en cuanto a depósito de sus accios. 
nes o resguardos.

San Sebastián, 25 de mayo de 1947.—* 
El Consejo de Administración.

2.818-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
M A D R I D

Edicto
Ipil' los autos de procedimiento suma

rio seguidos, .por doña María del C ar
men García^ Gutiérrez y don Felipe Be
nito García, para hacerse cobro de un 
préstamo de 150.000 pesetas, hecho a  
don Teófilo Buendfa de (Marcos, por el 
presente se hace saber que el edicto pu« 
b londo en el B O LE T IN  O F IC IA L  DKI*
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EST A D O  ele ? de! actual, número 140, 
se entiende que la cabida de la finca en 
ti mismo descrita v perseguida en dichos 
uuto?, es de 821 fanegas en vez de 21 
fcomo en dicho edicto se indica.

Madrid, 24 de mayo de 1947.—El Se
cretario (ilegible).

2 .S 3S -A . J .

E L  F E R R O L  D E L  C A U D IL L O

¡El Juez de Primera Instancia de El 
Ferrol del Caudillo,

Hace público: Que instruye exoedien. 
ie para declarar el fallecimiento de Ma
nuel Fernández Hermida, hijo Je  Anto
nio y Ni colasa, que se ausentó para 
América, sin que, desde hace más de 
veinte años, se haya vuelto a tener 
noticias del mismo.

Dado en E l Ferrol del Caudillo a cin
co de abril de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Juez de Primera Instancia, 
Conrado Pérez Pedrero.—El Secretarlo, 
Angel Astray.

1.886—A. J . y 2.a 27-5-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les tija, a 
cdntar desde el día de la publicación - 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se íes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de Ja Policía Judicial procedan a la bus-, 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles

5.061
D IA Z F E R N A N D E S, Antonio; y 
U T R E R A , Baldomcro; que usa tam

bién el nombre de José Cortés Here- 
tiia, y un gitano conocido por Frasqui
to, cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen, así como sus ac
tuales paraderos; procesados por el de
lito de hurto con el número 58 de 1946; 
comparecerán en el término de diez días 
ante este Juzgado de Motril, a consti
tuirse en prisión.

7.269.
5.062

G A RCIA -RA M O S BARAiLLAN , E n 
riq u e^  de veinticuatro años, soltero, 
Abogado., hijo de Alfredo y Carmelina, 
natural de Madrid v vecino que fué de 
(La Coruña; procesado en sumarios 113  
[y 119  de 1946, sobre esta fa ;

M A R T IN EZ B A R R E IR O , Ernesto; 
de dieciocho años, soltero, comisionista, 
hijo de Antonio y Celina, natural de 
'Padrón y vecino que' fué de Santiago, 
Patio de Madres, 12 ; procesado en su
mario 7 de 1946, sobre estafa ;

R U ZA  R O D R IG U E Z , Jo sé ; de vein. 
iticinco años, casado, natural de L a  E s
trada y vecino de Santiago Hórreo, 2 3 ; 
jde estatura regular, moaeno, pelo cas
taño, barba ídem y pelo poblado; pro
cesado en c a u s a  180 de 1947# sobre 
ro b o ;

Q UIN TAN A G A RCIA , F id e l; de cua
renta y dos a ú °si casado, Perito merá- 
pico, natural de Valladolid y residente 
en Vigo, avenida Florida^ 41, segundo, 
que se acompaña de su esposa y de 
%dos hijos, de unos siete y nueve años, 
y es más bien bajo, delgado, con entra
das marcadas en el pelo, usando bigo
te recortado, pelo castaño y habla al pa
recer con acento extranjero; procesado 
en sumario 314 de 1945, sobre e sta la ;

Q UIN TAN A PAZ, M anuel; de vein
tisiete años, soltero, labrador, hijo de 
Marcelino y Florinda, natural de Los 
Angeles, partido de Negreira y vecino 
del Faramello, en el Ayuntamiento de 
Rois, partido do Padrón; procesado en 
causa 269 de 1943, sobre robo;

G A R C IA  RO M ERO , Dom ingo; ma
yor de edad, casado, vecino que fué de 
Santiago; procesado en sumario 158 
de 1947, sobre abandono de fam ilia;

RO M ERO  D O M IN G U EZ Ju a n ; de 
veinticinco años, soltero, conductor, hi_ 
jo de Juan y Consuelo, natural de Cee 
y vecino de (La Coruña, callé de Calvo 
Sotelo. 56; procesado en sumario 151 
de 1944, sobre lesiones;

V E N C E  V E N C E , Je sú s ; * de treinta 
años, soltero, zapatero, hijo de Manuel 
y María, natural y vecino de Santiago; 
procesado en sumario 176 de 1945, s°- 
bre hurto;

P IÑ E IR O  C E S , M aría; de veinti. 
cinco años, viuda, lavandera, hija de 
Manuel y Dolores, naturai y vecina de 
Santiago, Huertas, 47; procesada en 
sumario 37 de 1943, sobre corrupción de 
menores y escándalo público;

C A STR O  M O ST E IR O , Jo sé ; de vein. 
tinueve años, viudo, hijo de Jesús y 
Carm en,, natural y vecino de Mellid, en 
el partido de A rzúa; procesado en su
mario 321 de 1945, sobre hurto;

G A R C IA  Y  G A R C IA , Antonio; de 
veinte años, soltero, carretero, hijo de 
Francisco y Carmen, natural de Betan- 
zos, parroquia de Riveira y vecino de 
E ir is ; procesado en causa 249 de 1944, 
sobre tenencia de arm as de fuego; »

C O R R E A  Dw\ RO CH A , Jo aq u ín ; de 
cuarenta años, casado con Carmen Pou_ 
sa Dios, hijo de Francisco y Agustina^ 
hojálatero, de estatura baja, ojos ne
gros, cabello negro, naturaJ de Portugal 
y vecino que fué de Santiago ; procesa
do en causa 269 de 1945, sobre hurto;

V ELO N  B R O D O S, Antonio; de die
cisiete años, hijo de José y María, na
tural y vecino de Santiago, domiciliado 
últimamente en la calle de Entrerríos, 
número 12 ; procesado en sumario 283 
de 1943, sobre h urto;

CO RRAiL L O P E Z , Manuel, de trein
ta  y cinco años, soltero, labrador, hijo 
de José y Dolores, natural de Cospelto 
y vecino de Castro de R e y ; procesado 
en sumario 9S de 1941, sobre hurto;

TA BO A D A  G E L P 1, Antonio; de trein 
ta y un años, casado, sin profesión, 
hijo de Dim as y Francisca, natural de 
Mugardos y vecino de Lugo, domicilia
do en Nueva, 1 1 4;  procesado en causa 
número 51 de 1943, sobre esta fa ;

R O D R IG U E Z  F E R N A N D E Z , Gon
zalo; de treinta y dos años, hijo de R a
món y Severina, natural de (Laracha; 
procesado en sumario 229 de 1947, so
bre hurto;

M O SQ U ER A  M EJU TO , -Manuel; de

unos treinta y siete años, panadero, ca
sado con Pilar Costa González, vecino 
que fué de Santiago, domiciliado en la 
parroquia de Santa María de Conjo, 
lugar de R ia l ; procesado en sumario 
176 de 1947, sobre e sta fa ;

C O R R E A  P A R L O ,  Francisco; de 
veinticinco años, casado, jornalero, ve
cino de Puente del Puerto, Cam arinas, 
partido de Corcubión ; procesado en cau
sa 146 de 1944, sobre e sta fa ;

RAM O S IG L E S IA S , Jo sé ; de veinti
dós años, soltero, cantero, hijo de Cán
dido y Aurora, natural y veciiio de la 
parroquia de Orres, término de Gola- 
da, eñ el partido de A rzúa; procesado 
en causa número 71 de 1947, sobre e s
tafa ;

G A R C IA  G O N ZA LEZ, Je sú s ; de d¡e_ 
cisiete añps, soltero, estudiante, hijo de 
Emilio y de Amelia, natural y vecino 
de L a  Coruña; procesado en sumario 89 
de 1944, sobre hurto;

G U IM IL  C A ST R O , María del Car
men ; de veintidós años, soltera, su 
casa, hija de Clotilde y Marcelino, na
tural y vecina de Caldas de R e y es ; 
procesada en sumario 1S7 de 1947, so
bre hurto;

V IL L A V E R D E  F E R N A N D E Z , L u is ; 
de veintisiete años, soltero, empleado, 
hijo de Manuel y Manuela, natural y 
vecino de L a lín ; procesado en sumario 
271 de 1943, sobre esta fa ;

G U iLD R IS, Severino; de treinta años* 
natural de Vedra, en este partido, sol
tero, mendigo, estatura regular, pelo 
rubio, muy deficiente de las dos piernas, 
moreno, poca barba, ojos saltones y; 
viste mono azul, camisa blanca y cha
queta castañ a ; procesado en sumario 58 
de 1947; sobre hurto y robo;

LAM PO N  M AYAN, Ju a n ; de veinti
dós años, soltero, marinero, hijo de 
Juan y Esperanza, natural de Santa 
Eugenia de Riveira, de donde es veci
no ; procesado en sumario 57 de 1047% 
sobre e sta fa ;

S IL V A  S A N C H E Z , Antonio; hijo da 
Ramón y Dolores, de veintiséis años, 
soltero, peón, natural de Fene, en el 
partido de Puentedeume, y vecino de 
Santiago ; procesado en sumario 21 í  
de 1936, sobre lesiones;

SA N C H E Z F E R N A N D E Z , C a rlo s ;d e  
veinticuatro años, soltero, albañií, hijo 
de Antonio y  María, natural de Pravia 
y  vecino de Beitanzos, domiciliado en 
R o ibeira ; procesado en causa 278 de 
1945, sobre infidelidad en la custodia 
de presos;

G A R C IA  D U R A N , Odón; de treinta 
y  nueve años, casado con Encarnación 
Are-llano, delineante, hijo de Federico 
y  Olimpia, natural de Medina del Cam  
po, vecino de Valencia, Gran Vía de Ra* 
món y C a ja l% 23, tercero; procesado cri 
causa 243 de 1945, sobre e sta fa ; y

IG L E S IA S  L A G E , Jesús, (a) PixoteJ 
de veinticinco años, soltero, marinero, 
hijo de Jesús y de Consuelo, natural de 
Vilíagarcía, partido de Cambados, y fu 
gado dél castillo de San Felipe, de EÍ 
Ferrol del Caudillo; procesado en causa 
226 de 1946, sobre robo; comparecerán 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Santiago, par^ 
ser reducidos a prisión.
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